
 
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

ANUNCIO

OPOSICIÓN LIBRE CONVOCADA PARA LA CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE 
RESERVA DE AUXILIAR DE TURISMO, PARA LA CONTRATACIÓN EN RÉGIMEN 
DE DERECHO LABORAL ANTE SUSPUESTOS DE NECESIDAD Y URGENCIA EN 
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA OROTAVA.

Con fecha 19 de febrero de 2025, de conformidad con lo regulado en las bases de la 
convocatoria, por los miembros del Tribunal Calificador se acuerda: 

PRIMERO: Publicar en la sede electrónica de la Corporación, la relación definitiva de 
aprobados por orden de puntuación decreciente de los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo y, en consecuencia, configurarán la lista de reserva. 

SEGUNDO: Simultáneamente a la publicación, elevar a la Concejalía Delegada en 
materia  de Recursos Humanos del  Ayuntamiento  de La Orotava  PROPUESTA DE 
APROBACIÓN de  la  LISTA DE  RESERVA formada  por  los  aspirantes  que  han 
superado la oposición,  manteniendo el orden de puntuación de mayor a menor, para 
futuras contrataciones en régimen de derecho laboral ante supuestos de necesidad y 
urgencia.

La relación definitiva de aprobados y la propuesta de configuración de la lista de 
reserva, conforme al siguiente orden de puntuación, es la siguiente:

APELLIDOS Y NOMBRE
NOTA 1º 

(30%)
NOTA 2º 

(70%)
NOTA 
FINAL

1 ROMER CASTRO, YAIZA 2,43 7,00 9,43
2 GARCIA REY, AMANDA 2,75 6,30 9,05
3 GONZALEZ MENDEZ, CRISTIAN 2,57 6,30 8,87
4 SOCAS ABREU, HUMBERTO 2,30 6,30 8,60
5 SIVERIO HERNANDEZ, NOELIA 1,77 6,30 8,07
6 ORAMAS IZQUIERDO, GORETTI 2,61 4,90 7,51
7 OTERO ALVAREZ, JAVIER ENRIQUE 2,48 4,20 6,68
8 ACOSTA MOLINA, MONICA CARLA 2,51 3,50 6,01
9 DELGADO CARAPANAGIOTU, LAURA 1,86 3,50 5,36

Lo que se hace público para general conocimiento.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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